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áiniHstmi Miniíci|iaí -
ANUNCIO 2276 /

Doth Nicasio Ovejis, AlcHlde-< 
Presidente dj Ayuntamiento y^ 
Ju .ta Perijiai de esta villa de 
Cjriígo.
Hago aber: Que debiendo pro- 

0 í irse según orden de la Supe- 
riorícad, a dep. ración del 8;: i- 
har^mieoto de finohs rústicas de 
eftte término municipal, en virtud 
do la deficiencia en que estos do* 
cumenlí s se enou^ntrAD, haciendo 
uso de ks atribuciones que me 
está o conferidas, be dispuesto:

Que los coatribuyoL*©» que po
sean fincas en esta jurisdicción 
present rán en este Ayuntamiento 
en el improrrogable plazo de dos 
meses, relación o declaración jura
da de todas las fincas rústicas que 
posean en la que se hará constar 
loa extrem; 8 siguientes:

1 .® Pago en que radica la finca 
o fincas.

2 .® Otas© de cultivo.
3 .® Categoria.
4 " Gabidad en la medida usual 

y su equivalencia al sistema mé- 
tiko decimal.

5 .“ Lindero», y
6 .® Vdlor en renta y en venta.
La cai^ill.^ imponible se dejará 

en b.la ?co p^r ser do ?a exclusiva 
competencia de «a Junta Pericial 
y Ayuntamiento hu aplicación con 
arreglo a la vigente cartilla eva- 
luatorla.

Estas hojas se facilitarán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

La omisión de cualquiera de los 
datos de que antes se ha hecho 
mención dhrá lugar a la no admi
sión de h declaración.

La infracción a lo ordenado en 
este b^ndo será castigada sin oon- 
tenipiación de ningún género con 
ih multa que determina el art. 45 
del vigente Reglamento de Terri
torial de 30 de septiembre de 1885.

Lo que se hace público para 
general conocimiento. .

C .rnago, 8 de julio de 1936.— 
El Aloalde-Pfdiidente, NioasioVea.

vígth los -'8-idos de los prtíoioe « 
que 8© han veo< ido los ar ículoa 
d© s'ioairjisiros en los pueblo» oa 
hez 4 de partido javioUJ dnr^nte 
r.l mes anterior, han fijado par? »1 
de ia fecha, el precio medió «iComunica el Comandante de puesto de la Guardia Ci" 

vil de Alesanco, que sobre las 23 horas del día 12 del ac- . 
tual desapareció del pueblo de Cordovín una yegua, pro- - Pe^etaa
piedad del vecino de Santo Domingo, Donato Revuelta Sa-1 Ra ión de pan da 70 de- 
garna, de pelo castaño oscuro, cerrada, con tupé, cuello j c psames . . . . . 
esquilado, con cicatrices por untura en la cadera izquierda* IIL ;
herrada de tres extremidades, con silleta y retranca de I 
cunro. I kilogramos. ....

1

Lo que se hace público en este periódico oficial para j id. de paj- de seis kilo- 

general conocimiento. id^XTiite. ii ro
Logroño, 15 de julio de 1 «36. El Gobernador, Adelar- kPo^r.ino

do Novo Brocas. I 14. de leña, kilogramo. .I Id. de petróleo, iitro . .

ü‘34 
371 
0‘39

1‘34

0‘33 
1'66 
018 
0‘10 
1‘15

Lo qu© se anuncia en el Boletín 
Oficial para conocimiento de 'os 
Ayuntamientos a flr* d que a la 
mt yov brevedad posible presen- 

Comunica el Comandante de puesto de la Guardia Ci- i tan a su liquidaoióa ¡os recibo» de 
vil.de Ezcaray, que el día 8 del actual desaparecieron del «* cWñ'en’eX
punto denominado Borreguil, dos yeguas propiedad del I
vecino de la Aldea de Urdante, Félix Garrido Garrido, una I ^ogrofio, 15 V j lio de 1936.— 
de pelo rojo, de 3 a 4 años co i tres piques en la oreja iz-1 presídono', Urbano Anguiano, 
quierda, tiene una raya blanca desde la frente al morro; I g, ggor-iaOu, Benigno Msoua. 
otra negra de 7 años, estrella blanca en la frente y crin I __
larga, las dos en pelo y sin cabezada. I .. j u :._j. a.

Lo que se hace saber en este periódico oficial para I Delegación 06 Hacienda de 
general conocimiento. la prOïlnCia de LogroftO

Logroño, 15 de julio de 1936.- El Gobernador, Adelardo I TESORERÍA 2335
Novo Broca>s. I Ed cumplimiento de lo que pre-I ceptús el artículo 33 del vigente I Estatuto de Recaudación de 18 de 

9Q1« I diciembre de 1928, y para oono-I oimiento de las Autoridades mu-

CIRCULAR

CIRCULAR I nioip! loa y provinoialos, a Id vez
Según comunica el señor Juez Municipal de Lagunilla I qu© de los oont ibuyentas, se ha 

del Jubera, desapareció de aquella localidad el día 15 del I oe saber que por el spfior R.oao. 
actual el vecino de la misma Narciso Cárdenas Martínez, I dador de la Haci.nda Pubjoa de 
atiuai, ei veoiuv la , n I la zona de Ge ne ro en esta pro-
de 68 años, moreno, estatura regular, lleva pantalón d® I «u uao de la» atribucio- 
pana usado, chaqueta de casiana, alpargatas negras, con I confiere e meccionaco
unas alforjas al hombro, bufanda negra, y con un palo en I pjticuio. hs sido nombrgdo Auxi- 
la mano 1 misma zona don Tomás

Lo que so hace público en este periódico oficial para I ro,.deocle«.A.

general conocimiento. I Logroño, 13 de judo de 1936.—
Logroño, 17 de julio de 1936. -El Gobernador, Adelar-1 Tesorero de Hacienda, Luis A. 

f/o Novo Brocas. ‘ Zárat».
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Ministerio de instrucción Pú- 
biica y Belias Artes

>
DIRf^CClÓN GENERAL DE - 

PRIMERA ENSEÑANZA j
Î

ANUNCIO 2346

En virtud de jo dispuesto por 
Decreto de 15 de Judío úhimo 
(<G¿íCela> del dí« 17) raf« D;reC' 
ción general ha sefialado ei df ■ 31 
del corriente mes, a las 11 horas, 
para la subasta de las obras de 
nueva planta con destino a E’’- 
cueias unitarias, dos para nifíos y 
dos para ñiflas, en Castañares de 
Rioja (Logroño), por la cantidad 
total de 76.810 67 pesetas, con arre
glo a las siguientes condiciones:

Primera.—La subasta se cele
brará en los férmí'jos prevenidos 
en el Decreto de 1¿I de Julio de 1934 
(<Gao6la> del 30 de /gosto y de
más disposiciones vigentes), en es
te Ministerio, bajo mi presidencia o 
la del funcionario en quien delegue 
mis eíribncioDe.s, quedando de ma
nifiesto en dicho ed’ficio (Sección 
de Construcciones Escolares) y en 
la Sección A Jminisíraüva de PJ- 
mera enseñanza de Logroño el pro
yecto completo con la documenta
ción reglamentaria.

Segunda.—La admisión de plie
gos será desde esta fecha hasta lap 
trece horas del día 24 del presente 
mes, pudíendo piesenfarse en el 
mismo Ministerio (Sección de Cons 
trucciones Escolares) 5^ en las Sec
ciones administrativas df- Pijni?ra 
enseñanza de cada provincia. |

Tercera.—Las proposiciones se Î 
ajustarán al modelo inserio a con
tinuación de este anuncio; serán 
escritas en papel sellado ds sexta 
clase (4'60 pesetas) y se presenta
rán bajo sobie cerrado firmado por 
el ¡icitador. ecomptiñ^^ndo en o<rc, 
abierto, ia carta de pago de la Ca
ja General de Depósitos, o de al
guna Sucursal, que acredite se ha 
consignado previamente, para to
mar parle en le subasta, la canti
dad d‘¿ 2,600 pesetas en me’állco, 
O en efectos de id Deuda pública, J 
al tipo que para este objeto señalan 1 

las disposiciones vigentes. |
Asimismo deberá aaompaflarse, í 

en el sobre abierto, recibo de la 1 
contribución o certificación de la > 
respectiva Administración de Ren- * 
tos, acreditativa de que al anuo- 
ciarse esta subasta o en el año an- ' 
terlor el licitador ejercía industrio 
relacionada con la construcción.

Igualmente se acompañarán los 
recibos Justificativos de venir sa-
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ti8t>c*f-dr? les ruotns d¿ Retiro 
Obrero.

Serán desechadas las proposi 
oiones qne careciesen de cualquie
ra de los expresados requishos, asf 
como los que, en su caso (tratán
dose de personas Jurídicas) no con
tenga los documentos exigidos por 
el fírlículo 11 del exnrosado Decre
to de 13 de julio de 1934.

Cu rtí.—En el citado día y hora 
se procederá a ia apertura de los 
pliegos prcaentádos, y en el caso 
de que dos o más proposiciones 
resulten iguales se procederá con 
arreglo a lo que dispone ei artículo 
14 del indicado Decreto.

Quinta.—Por el adjudioatî»rio 
del gervicio, dentro del plazo de 
trein-a di g, contados desde el que 
se inserte ia ord n de adjudica- 
oiói en la «Gaceta de Madrid>, se 
cumplirá cuanto previenen lea ar 
títulos 18, 19 y 21 (rei-^cionado 
000 el 3.®) del mencionado Decre
to aceren de la consignación e im
porte de la fiar za deflnidva, ortc- 
g miento de la oportuna escritura 
y pagó de los g.astos c rr^spon 
dientes.

Sexta'—Será condición ir^dis- 
peosable para la firma de la escri 
tura de adjudicat ión de la contra
ta, que se otorg'^rá en esta capi
tal y también dentro del phizo de 
treinta dí-s a contar d«‘sd0 el de la 
inserción de t^l Orden en la eOs- 
ceta de M drid>, la presentación 
del documento que acredite el 
oumplimier.to ¿e lo dispuesto sí - 
bre R tiro Obrero, en la b^íso 3.‘ 
del Decreto de 11 de marzo de 
1919 y Reglamento para su ejmn- 
oion, de 21 de ?nero de 1921.

Séptima.—El plízo d^ ejecución 
de las obras y el le seguro do in 
oendios ;ô de 8 a'.e-fep.

Octava.—El pl^-zo de gasanlia 
se fija en cuatro mes:.?.

Novena.—Las obr«8 se abona
rán por oertífloscio: es mensuales, 
en ia forma qii • se determina en 
el p'iego de con 4cicn-s f: col tí’ti 
vas y eoonómiCiJs d J proy ct<\ ec 
el de con íici .i -rs parti.'vdaíes U’U« 
do a éat0 y en el de oondlzio-ues 
generales para la contratación de 
obras dependientes de esto D - 
partaraento, de 4 de sep i mbre 
de 1908.

Madfid, 3 *10 ju io de 1936.-—El 
Director General, J. Balletter.

Modelo de proposición

Don., V ciño de..... . provincia 
de ...., con domicilio en la.... de.,., 
núm...... enterado del anuncio pu

blicado nn lo cG-o^ta 
con fech-... y dóLs condictcDf-s 
y requisitos que ex’ge'^ para la 
adjudicación en pública suba ta 
de las obras do c ¡eva planta, c n 
destino «... . se comprometen a to
mar a su cargo la «íoi strucción de 
las mismas c ju estricta sujeción a 
los txpre8<»do3 requisitos y condi
ciones. (Si se dosna hacer rebaja 
en el tipo fij«dí\ so añ ‘dirá: <oon 
la rebaja del. ...por 100», no sien
do admisibids las proposiciones 
qut3 con rebsja del tipo mencio
nen en vez del Unto por ciento de 
baja la cifra de ejecuclór ).

Asimismo se compromete a no 
satisfacer p ’os obreros que haya 
da uti iz r, PD tfdes obras, rerau 
nnacioí es inferiores a las míj i- 
mas que rijan en dicha localidad, 
lijadas por el Jurado mitto do la 
I’’dustri& de la Coní‘t*'L’cción, cons
tituido con R.rrrglo 3 la Ley de 27 
ie novi: mbre de 1931 sobre or
ganización r- ixta .profesional o 
por convcniiíS ooleotivoa de trab? 
jo ^rJre as r i-oriacion^ s. psíron; - 
Ifs y obr. -as, o bi o gí<n-?raUza 
das en los contratos in ividuR.Ies 
enire empresarios y trabajadores 
de los corrpgpondientes oficios o 
profesiones.

Fech ‘ y firma del pro, cnente,

ÀtuiiiM “ ' 1
2262 

Don Julián López Sáé z, Alcalde 
Presidente d-l Ayu t miento y 
J'vU Pericial de cst-j víiís de 
Anguiano.

H.A.q jabor: Q^e -lebion^o pro-, 
cederse según erice ííe la Supe- 
riori-j» 1, c la deo¿rac^ ón del au í- 
Parr miento fincas rústicas de 
este 'ér';dí?o municióa?,en vrríud 
do Is i-' 6eu que estos do
cumentes se ' r,vU Ptr n, haciendo 
uso de b 8 ^ítiibucjoces que me 
ósb-n cooffiib?, he dispuesto;

, Que loó co ; ribuyer/es que po 
seaü flbc. s í n jufîgdîoc’ôn ! 
nrcse»-t , ¿n nesí' Ayuntamiento 
en e) imprcrrogai le plazo de dos 
spes, relación o deciar ación jurada ' 
do t zlrr. ñocas rúsocas que po- i 
sean en la que se hará constar , 
los í^xtresn s síguienP»: 1

1 .® Pago en que r&dica la finca 
o Anca?.

2,® GSs(> de oódivo.
3.® Categoría.

4,® Caridad en la.medida usual 
y su equivalencia al sistema mé
trico decimal.

18 de julio de 1986

6 “ Un loro , y
6.® V«lor en renta y en venta.
La «’-aJila imposible se dejará 

en blanco por ser de la exclusiva 
competencia de la Junta Pericial 
y Ayuntamiento su aplicación con 
arreglo a la vicíente cartilla eva- 
luatoria.

Estas hojas se facilitarán en la 
Secretaría de e^te Ayunt^íraiento.

La omisión de cualquiera de ios 
datos de que antes se ha hecho 
mención dará lugar a la no admi
sión de la declaración.

La infracción a lo ordenado en 
este bindo será castigada sin con
templación de ningún género con 
1« multa que determina el art. 46 
del vig mte Reglamento do Terri
torial dé 30 de septiembre de 1885.

Lo que se hóce [ úblico para 
general conocimiento.

Anguiano, 1.* de julio de 1936. 
—El Alcalde Presidente, Julián 
Lópj z.

Aifininis ración de Justicia
EDICTO 2 46

Don Salvador Sánchr^z Terán, Juez 
de primera ¡nstanen do esta 
ci idad de Logroño.

Hago 8hl)er: Que en este Juz
gado se sigue expediente sobre 
dfloLricióü d i hor deros abintes- 
tato por falleciaúento de don Joa
quín Guider no briones García 
Escudero, natural de Palencia, 
hijo de Saturnino y de Brígida 
quo faHeeió en es’à ciudad el día 
vei •tisi-is de abril último en esta- 
d,j de soltar ■», in haber otorgado 
disposición ídguna testamentaria; 
en cuyo expediente y por proví- 
d^n da de est’.: fe* ha so ha acor- 
da 'o anunciar el fallecimiento sin 
tentar d d fleado don Joaquín Gui- 
IbtmoBrionís y García Escude
ro, y llamar a las perso as que se 
crean con derecho aisu herencia 
p ira que se presenten a rodamar- 
lo .nníe esto Juzgado dentro del 
término de tr; iota días, aperci
biéndoles que de no verificarlo, 
les parará el perjuicio a que haya 
lóg«r-

El presente edicto se publicará 
en vi Boibtin Oficial de esta 
provincia.

Dado en Logroño a catorce de 
julio de mil novecientos treinta y 
seis.—E./ Salvador 8. Terán.— 
P. S. M.: p. h , Ilegible.

IMrasUSTA DSL CO>ía9CíO.—
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Tribunal Provincial de io 
Contancioso-AdminUtrativo 

da Logroño
ANUNCIO 2294

Awíé eafe Tribunal f-e ka pna^ntado 
escrito po/* don Félix San Sí Ulan Mar 
linee fechado el 26 de jubilo interpo
niendo recurso eoníencioso-adminisita- 
Hvo sobre destilnción. de funcionario 
municipal del Ayuntamiento de Cala- 
horrOi cuyo recurso se tramita con 
arreglo a lo que determina la vigente 
Ley municipal.

Cuerno Nacional de
Ingenieros de Montes

Plieg j de Conoiciones 2236 ’
para la ejecución de los aprovechamientos maderables que 

se enajenan en pública subasta, concedidos en los | 
montea de esta provincia para el correspondiente | 

año forestal de 1936-37

1 .’ Lás sub-ístas de productos 
maderables se celebrarán en lai 
Casas Consistoriales de los Ayun
tamientos o en el domicilio social 
de las entidades municipales pro* 
pietarias, debiendo anunciarse 
previo acuerdo municipal por los 
Alcaldes con 30 días de ant’cipa- 
oión en el Boletín Oficial de ¡a 
provincia y por medio do edictos 
en ’os sitios de costumbre y cele
brarse con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 162 del Estatuto 
Municipal y en el Regla;neLto de 
contratación de obras y servicios 
municipales de 2 de julio de 1924.

2 .* Para poder tomar parte en 
la subasta, será condición precisa 
que los licitadores hayan deposi
tado previamente en la Caja su
cursal de Depósito o depositen 
en la misa en el acto de celebrar
se el remate, el 3 por 100 de la 
tasación de los productos que ha
yan de enajenarse, cuya cantidad 
quedará como fianza para el cum
plimiento de las condiciones del 
contrato. Terminado el acto se 
devolverán las cantidades deposi
tadas a todos los licitadores ex
cepto el que figure como mejor 
postor, al que se le devolverá 
después de terminado el aprove
chamiento, si resulta que se ha 
ej« lutado sin ninguna novedad y 
obtiene el certificado de buena 
corta.

Y habiendo sido tenido por inter
puesto dicho recurso en providencia 
del día de hoy, se ha acordado por el 
Tribunal, conforme dispone el articulo 
.^6 de la vigente Ley sobre él ejercicio 
de la jurisdicción contencioso admi
nistrativa, la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de esta pro^ 
vtncia, como se efectúa, para ornoci- 
mierdo de los que tuiieren interés di
recto en el negoch y quisieren coadyu
var en él a la Administración,

Logroño, 8 de julio de 1936 ~ 
El Secretario del Tribunal, Áutonio 
Ev^ie,— El Presidente del 
Tribunal, Huberto Arronies.

3 .® No podrán tomar parte l n 
la subasta las mtoridadfs que 
acudan ellas de oficio, les em
pleados de montes y ios rematan
tes de ejercicios anteriores que 
no hayan hecho efectivas ks res
ponsabilidad s que Ies fueron im
puestas por extraiimitaciones o 
abusos cometides en los apr<?ve- 
chamientüs que se les adjudica
ron o los que no h^yan hecho 
efectivas las multas o indemniza
ciones impuestas por infraci iones 
foristaies. Los que fdten a lo 
prevenido en esta condición per
derán el depósito del 6 por 100 a 
que se refiere la anterior, decla
rándose nula y sin ningún valor 
ni < feoto la subasta, que se volve
rá a verificarse do nuevo, siendo 
de este 6 por 100, el 10 ñor 100 
para el Estado y el 90 por loO res
tante paia el du' ño dei monte.

4 .® Las subastas se verificarán 
por pliegos cerrados, llenándose 
los requisitos prevenidos en los 
artículos 14 y 15 del citado Regla
mento Je 2 de julio de 1924 y con 
asistencia de un empleado de 
Montes o de la Quardi » civil,

5 .® El rematante tiene que nom
brar fiador abonado para Jos io- 
oideatfs y consecuencias del re
mate, y si ninguno de los dos re
sidieran en el pueblo donde radi
ca el monte, se nombrará una ter
cera persona con la que se enten-

derá AdníÍDÍ.*tr«ción para Jas 
notifioacionos q»?H se dirijan; Men 
entendido, que oomo fiador pro 
puesto "‘or el rom «tante ha de sor 
a gusto y oon ento d»d dueño d?l 
uicute o de los Ayuntamientos; 
Jas porso ¡as q^e formen estos so 
ha áp partiouhr a ifidiviáuaJm n 
te ¡‘olidBiiys remataní * fiador 
y, por !O tamo, dir/otamento n s 
pona bles '-n ú’dmo tArmiro, de 
todtfS cn^rd-iis ¡píí ¡o ís^^bdídades y 
ov - * an impuo«tas al remaíac- 
to p r la^ f-hi-í, ex^rarailitaoio: es 
o « .48 ’3 q-ta puedan cometerse 

; dentro del ‘¡rr» dpi aoroveoha- 
; miento y zoív» r jriam^^nthria.

Er su virtud, cu»nc;o un rema* 
'¡•'t- r éneo’’O. I» se p no presen
tase fiador, y el Ayunramiento le 
co t 8 ta so sir persona con garan
tías o personales más que 
suftei ntfs par», cubrir el precio 
d i rem'^te y toda clase de los de 
más responsabilldadee a que sus 
looidercias pudieran dar lugar, 
podrá adjudicársele provisiorfll- 
mente I'. subasta b» jo su respon- 
sf bilídad, en último térmico, co
mo antes se indica.

6 .® Será de cuenta del contra
tista el pago de lodos ios gastos 
y costas del remate.

7 .® La aprobación de la subas
ta y adjudicación definitiva se ha- 
lán por la entidad municipal pro
pietaria remitiendo copia del acta 
y dando cu- i-ta del acuerdo a la 
Jefatura del Distsiio forestal, y 
contra, esta clase de acuerdos po
drá recurrirás en vía conterciosa 
con arieglo al Estatuto Muoinipal. 
Los Aynnt^míentes podrán ejer
cer el derecho de tanteo en el 
plazo de ocho días, adjudícáudo- 
86 el remate por la misma postura 
hecha.

8 .® En el término de diez días 
n contar desde el que se publique 
oficialmente al interesad la apro
bación do la subasta el rematante 
queda oblig .do a ingresar en la 
Tesorería de Hao’euda el importe ’ 
del 10 por 100 líquido de la caoti- ; 
dad en que baya si'^o adjudicado i 
el aproveoharoiento, lo correspon- ; 
diente a los indemnizacicues que * 
devengue el personal del Ramo ' 
por las distintas operaciones, se- j 
gúo previene la Orden ministerial j 
de 4 de diciembre de 1934, er la * 
Habilitación del Distrito y ampliar ' 
hasta el 20 por 100 el 5 por 100 >• 
ya depositado en la Caja de ia 
Depogiíaría municipal para res
ponder de los daños no justifica 
dos que se ocasionen desde que 
88 hagan cargo del monte hasta 

que se levante el acta del recorto • 
cimie to fi’r^l al »-ffrlnsr Ja ex- 
u'ííif cIóxT, cuyo 20 por 100 perma
ne erá en d pósi’o sin podarse re
tirar haíta después d» levantar el 
act i de roconocimientc final, ai se 
expide <prt‘fio-îdo de buení» corta.

9 .® Las Aloaidii’g de los puf- 
hlo^ a qir* ner.enfzoan los montes 
dor de h^n de f-jecutarse eatos 
aprovechamientoR, debef-án redac 
tar un p’iego de 'condi iones eco 
nómico adminisír.’t'vas que se d s- 
rá a conuoer a la vez que éste en 
el acto de la^t ^ubastaa, sefltdáodo- 
se el modo y f rma en qu=> los re
matantes hnn de hacer la entrega 
en la Depositarí*! de f -ndos muni- 
cineles del 90 por 100 dvl importe 
de la subasta, siendo los indivi
duos del Ayuntamiento particular 
V BOTd riamen'e rrsponsables de 
los perjuícioa que por falta da es 
te requisito pudieran sufrir los 
pueblos a quienes representan. 
Serán nulas las condiciones eco
nómicas que se opongan al pliego 
de las facult.-rtivas.

10 . Cuando el rematante no 
cumpla las condiciones anteriores 
para la celebracióu del contrato o 
impidiese qu? ésíe ferga efecto eu 
el término señalado, se anulará el 
remete a rosta del mismo rema
tante.

Los efectos de esta declaración 
serán:

Primero: La pérdida de la ga
rantía o depósito de la subasta 
que desde luego se adjudicará el 
10 por 100 al Estado y el 90 por 
100 al dueño del monte como In- 
Jemnización del perjuicio ocasio
nado por ia demora en el servicio.

Segundo. La celebración de 
un nuevo remate bajo las mismas 
condiciones, pagando el primer re
matante la diferencia entre el pri
mero y el segundo.

Tercero. Si todos las subastas 
q iedon desiertas, el primer rema
tante queda obligado a pagar la 
d’ferenc'o eu-re la tasación y adju
dicación, repartiéndose en la mis
ma forma que se indicó en el pun
to primero en estos dos últimos 
casos.

11 . Llenados que hayan sido 
por los rematantes todos los requi
sitos que se expresan en las con
diciones anteriores, deberán soli
cit r la licencia necesaria para co
menzar el disfrute en el plazo de 
tres meses desde que reciban la 
notificación de la aprobación de la 
subasta y a los quince días de la 
notificación, cuando ésta tenga 
J jgar desde el 1.® de abril en ade-
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lanle, cuya licencia les será con
cedida por el Ingeoieto Jefe previa 
la preaenlaciói^ en «u Oficina de 
la carta de pago y iuaiificante que 
acredite lo» depósito» del 10 y 20 ' 
por 100 a. que »c n fierc la coudi- J 
ción 8.", ordenándose a la vez 'a j 
entrega de! aprovechamiento que í 

se hará por el empleado del Ramo j 
que designe el seflor Ingeniero Jefe ; 
y con asistencia de la Guardia ci ' 
vil y de una comisión nombrada 
por el Ayuntamiento, previa la ci
tación oportuna que harán loa em- 
pleados del Romo.

31 el rematante no solicita la li- 
ceucia de corla, previos los trámi
tes que para ell J sea preciso den
tro de los plazas indicados, se de
clararé nulo la subasta, con pérdi
da para el rematante de la fianza y 
demás responsabilidades fijadas en 
la condición anterior.

De esta operación se levonteiá 
por triplicado c’ acta corresport- 
dlente, upo de cuyos ejemplares 
será para el Ayuntamieoío, otro pa
ra el expediente del Diatri'o fores
tal, yuotro paro «1 remalente, en cu
ya acta se consignarán todo» loe 
dofios y novedades que se encuen
tran dentro del sitio del aprovecha
miento y 200 meteos alrededor de 
eu límite. Si en el^cio de la entre
ga se observóse que fólta alguno 
de ios productos sefiolados, el re
matante no tiene derecho a que se 
le marquen otros en equivalencia y 
sí únicamente a la devolución por 
cuenta del dueño del monte del 
valor de la falla, calculando a pro
rrata del que hoya aicanzíido esda 
uniáad en la subasto.

Los resguardos refarertes al df -

t

í

pósito del 20 por 100 en 
poeitarías municlpeles 
Aÿuntsmientop, dueños 
montes, se reservarán en

Ins 
de 
d

plfizo concedido, incurcirá en Jas 
denap señalfidas en los artículos 
26 y 27 del Real decreto de 8 de 
mayo d© 1884.

13, El rrroatante con sus fia
dores solidarios sorá» reepoi.sa- 
bles de cuantos a iusos. extralimi 
taoiones y daños se cometan du 
rante el disfrute en el sitio del 
aprovechamiento y zona regla- 
mentt»ria, siempre que no jusfifi- 
que plenamente qui»Q Ivs haya 
cometido, dando de ei o conocí

posible e*i el repobíano jove y 
árboles inmediatos. Todo tocón 
qu^ »e encuentre sin mareo 8??rá 
considerado oonn fraodulnnto, 
prohib’écdoso t’ r.ninautemente el 
desarraigue y cxtíaoeión de los 
de Jas encinas y robles q le sean 
objeto de la coi ta; y cuando sean

el «embargo, previo informe 
IngeCfiero de Sección.

Eos '"aflos cauBa/^os por la 
da de los árboles marcados

del

caí 
que

se vea son inevit«bles, se tasarán 
los productos por el personal fa- 
cultativo y se procederá a su 
aprovechamiecto por el rematan-

encinares dará antes de apearlas te en la misma forma que se indis 
un corte circular o anillado por oa en el punto anterior; de ser 
encima d 1 punto donde esté im- i causados intenciouedamente, pa- 
pilotado el marco, procurando ! garán ademág como n^ulta qL 
que ol tocón quede, después fife de Ja tasación de tos daños.

1

miento dentro d3 loa cuetos días
siguientes al en que se observa 
ron, tonto a la Autoridad local 
como ü la Jefatura de Montes, pa
ra exigir las reap -nsabilidades 
que procedan.

14. Para el debido cumpli
miento de los artículos 14 'd 50 de í
la Real orden da 9 de agosto de j 
1876 aprobando la adición al capí- 
fulo III de la Cartilla de la Guar
dia civil, los funcionarlos do Mon
tee darán conocimiento a los Go- 
maudant'8 de puesto, di- los sitios,’ 
días y horas en que han de prac

cortado el árbol, con una super
ficie co^^’Víxa, lisa y limpia, p»;ra 
evitar que las pgu s so detengan.

Después de hecho el m'íiqueo 
en b'.anoo y ante» d**l reoo^oc:- 
miento final, los rematantes cu 
brirán les tocones con tierra, de 
modo quo lo Cortez'* qued»' cora 
pletamente tftp«d8, dejando al 
desdiible/to la parte {íbntral de! 
tocón y bien visible tJ marco ,que 
80 imV'l nte en la 8ec ión al tiem
po de haoer ét riícueutn de toco

i tep, ouí?n io fie practiquí' e? reno-

i

De
los 
k 3

ía Jefa-

ticar .actos do servicios, como er^ , 
treg?’fi, contadas, reconocimi’Utos 
finales desaprovech miento y de
ma^ reglamentaros, para '^ue asis* 
ta la fu Tza cómo y parn los efec
tos que el s.rtí nJc 16 previene, y 
en el caso de no p< d r asistir les 
Comandantes de puesto se le co- 
raunicarán por escrito y coo la 
debida antelación al fuíjoionario 
del Ramo de quien reciban el avi 
80, para que éstos bagan constar 
siempre en las actas y demas do

i cu montos oficisles las oí^usas y 
in divos p'óT loe que la Guardia

; civil baya dejado ce ooucartii* y

e

nocimiento final.
Q eda absoluíam^nt - prohibido 

dcscortf^zar loa toconas o migabas 
de las encinas o robles déstis^adoa 
a 1« vbtepcióo de cortez*, tan o 
Cíisoa.
'16 Q ‘^,da"'p^ohib»do’ Jfi cc'r*» 

de iodo árbol no mar n -o en cu
yas ramas se engarbase o e.ceba- 
Jlase en la caída otro de los mar- 
csúios, sin Kutoriz .telón del porso- 
V il de Montes, previa tusación, y 
una Vt z o informe el rem^daiue 
loe oorUrá y aprovechará abo-

17. "Ehrematante no podrá sa- . 
car del sitio de la corta ninguna 
maderr ri m^i^eriales del aprove
chamiento antes de la contad» y 
marqueo en blanco correspon- - 
diente, y de hacerlo se conside- 
Tf'Fá fraudulento todo lo extraído, 
qu'ri si ce encuentra será embar- 
gíido par ensj^narto en pública 
subasfa, ab mando en todo caso 
el v?ílor de los productos si no 
fuoVaii restituí io^, una moÚá igual 
ál <fobJ4‘do éfit'í valor, y además 

• la indemnizavión d daños y per- 
juÍ4Ío^fohas que serán aplicables 
í. l- do lo que S£ considero frau
dulento.

L^ía contadas y msrqueos en 
b anco se oracfloarán por í)I fun
cionario facultativo del Ramo que 
'designe el-señor Ingeni ero Jefe.

De esta operación se levantará 
pí r triplicado el acta correspon
diente, uno de cuyos ejemplares •- 
grrá para ©I Ayuútamisnto, otro 
par» el expediente de i Distrito 

í forestal y ot^’o para el rematante, 
en Cuya acta se-! consignarán todos

na ' lo el valor de los árbsJ«« en f los daños y íiovedades que se en- 
la misma forma que ios subir - i oiientren dentro' del sitio del

i í<p ovepbrmieiito y 200 metros x

fura, y expedient de au r'.zón 
hasta I!a terminación ób leg dis
frutes; y ?l s'ñor Ingeniero Jefe 
ordenará su entrega a los rema
tantes,-- cuando proceda con una 
nota al dorso, en la que se orde
nará la devolución del depósito si 
el aprov^obanii oto se ha ejacu í- 
do sin novedad.

12. El remat ní^ que no ob8 
Unte haber cucipHJo loa r:qui 5 
tos preven idos eoi la condición 
8.* diese principio al aproveohi 
miento sin le licencia o jrresp <n 
diente y previa la entrega o huV> 
riz^ción a qiu se refieren las dos 
anteriores, así eoíno el que uo 
terminase todas las operaciones 
de corta y íxtracoión de tro del

pros‘ar los servicios rrglam^nU- 
i rics que so Íes uvis’rn o pid^íp.
; La Guardia civil reconq^eíá frr- 

cuantemente la marcha de las opo- 
racíoncj de co't-^ para di>r

Si apsreolosiin cortad«o < árbo'ea 
DO m-r-s^üo?, en 8U«;titución de
oíros ó*, r vdopj

▼»rfr«n dr

I alrededor de au límiío.
I 18. Los fuaciona íoti del Ramo 

que queden en | no iiónfen<?bHgációD de hacéroste 
. -a I .Síuvicio más qu-;? una sma vez encon esU eí objeto

d'à -3 subnst», los re <at>ínt«^s no I cada remaíe,,ú s?a cuando el re-

park-s quiüceoeks qu pr« viene j 
el artículo 16 do la sdicíóo al ca- j 
pítu o III de Cartiíífi, y tanto estr 
fuerza como lo» empleados d-1 
Ramo suspenderán las operac c- 
nos ai observar cualquier falta, 
extralimiiacíóo o sbu?! , b v^r- I 
tan do la oorr;\»p'7r;áienie acta con j 
la expresión deta-luda de >09 mo- ? 
tivo8 r zonade» por loa que se i 
suspende 5a co^ra, coya copia, de- 
bidamcntc «rtorizad?, remitirán 
a la J"^fatura para proceder a lo 
que haya iug*r.

16. Sólo se poii án cortar 
árbo'es seút adoe, y se hará 
tal modo que el marco quede

los 
de 
in

tacto en el tocó;«, pro uranio que 
a ’a caída se cause el raem os daño

p^áeá y t lo- soñ-dedos, ' ;.}í« jo oiícite por escrito,
que qtií I r:-u en bt-mi;field del d jspuéfí de hah.^r U rminado las 
;3o e y perduran' los cortados op ,racione© do', aproví chamiento
sin marcos que se considerarán prvs^Uoüu un estado deniostra-
como fraudulentos, abo; audo co- . t’vo de ins piezas que haya dsdo
mo muJt-i el deb'e de su valor 
adt más de ia in lúgte z vúóü de 
dañv»« y p-’rjuicí n y r&s ttuyeni o 
los prodaeto.s quo su hayan ex 
tr ido o bü Vdipp. :

Si aparecúfcsoa coríndos mayor 
número de ^'rb í es que los mar
cados, segúi l í 4 nporínLcia ále la 
oort^ fraúdale"*^ el perso
nal de Mo iUn su^pft.idír Ja cort» 
embarg'icdo Ío3ug los productos 
o abonará h a daños como eq fd - 
párrafo a ter ;r, s?. ndo el Irg: 
niero Jefe el que ha de decretar

c du arbo . Ësto no obstante, si 
«'ontiukse í loa iníecosós del re- 
< . ir extrayendo del monte

loa.í»roductua por partidas antes 
d • vji fuinar ti disfrute, solicitará 
ooh h yet- í^ftiÓT-debida los mbr- 
queos blfenoo que desee, aoom- 
p ñaodo a peticionfs el es u 
ta » » dQíu «traíivtt do los pro 'uo- 
toá e ingresar en la habilitación 
íte estj.D sEito él importe de las 
ei tas con sujeción a la tarifa de 5 
honorarios aprobados por Reales 
di* ki^es de 1.® de junio de 1901 y
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27 de mayo de 1908, sin cuyos re
quisitos DO se ordenarán estos 
marqueos o ( oníada», dí podrán 
loa rematantes estiaer del monte 
los productos hasta la termina
ción del aprpveohamiento, bajo 
las responsabilidades que señala 
la:>condición 17.

i9r, Si al hacer estas contadas 
o marqueos el personal del Ramo 
que los practicase observase que 
entre ios materiales de la Ovrta 
legal, hay otros que no lo son, o 
que la cantidad y volumen que 
arrojan los eatados de las actas 
de marqueo es mayor de la que 
hayan podido dar los árboles de 
que proceden, indicándose con 
esto que al amparo de un apro
vechamiento legal se trata de ex
traer otros productos frudulentos, 
suspenderá inmediatamente la 
corta, embargando todos ios pro
ductos existentes que perderá el 
rematante, dándose por caducado 
el aprovechami^^nto con la indem
nización de daños y perjuicios, 
una multa igual al doble del valor 
de ios productos del exceso que 
se encuentren y que seián enaje
nados en pública subasta y pér
dida total del depósito o fianza. 
La misma peca será aplicable si 
se les sorprende introduciendo en 
la corla productos o tratasen por 
cualquier medio que se les aforen 
proddotos que en la rea idad no 
existen.

20 Queda terminantemente 
prohibido la formación de socie
dades y cesiones o participación 
en los aprovechamientos a otras 
personas que no sean los mirmos 
rematantes, únicos que ante la 
Administración tienen personali
dad legal, y únicos, por tanto, con 
sus fiadores solidarios, directa
mente responsables de todos 
cuantos abusos puedan cometer 
sus operarios en la ejecución de 
las cortas y aprovechamientos y 
de todas las faltas a las condicio
nes del contiato.

Los rematantes no podrán ven
der ningún árbol ni producto en 
el monte.

En el acto del primer marqueo, 
contada o aforo, designarán la lo
calidad donde hayan de estable
cerse el almacén o depósito de los 
productos que resulten en totalidad 
del aprovechamiento, lo que se ha
rá constar en el acta.

Designará asimismo y facilitará 
a los funcionarios del Ramo y 
Guardia civil o forestal, la relación 
nominal de los individuos que han 
de conducir los productos desde 

los sitios de corta en el monte ai 
almacén de depósito, especificán
dose asimismo de una manera cla
ra y precisa los caminos y veredas 
que ai efecto se les marquen, que
dando en la obligación de denun
ciar a cualquier otro que conduzca 
productos por dichos sitios o ca
minos.

21. La Ar ca o extracción de los 
productos que figuren en los do
cumentos referentes a las contadas 
en blanco, se hará sólo por los ca
minos y veredas antiguas o por 
las nuevas que en dichos docu
mentos precIsLD los empleados del 
Ramo, si se probara su necesidad. 
Los materiales y productos que se 
eucuentran fuera d¿ las vías seña
ladas en referidos documentos, sa 
considerarán como fraudulentos, 
embargándose para set enajenados 
en pública subasta y pagando los 
rematantes ai son de su propiedad, 
o los conductores si no io son de 
la corta legal, una multa igual al 
doble del va'or de los productos, 
indemnizándose además los daños 
y perjuicios, a no ser qne el medio 
de perpetrar esta extracción cons
tituya un delito de hurto penado en 
el Código, en cuyo caso entende
rán los Tribuoaies ordinarios. 

22. Pura las operaciones de 
apeo, labra y extracción de ios 
productos objeto de la subasta, se 
concederán al rematante los p a- 
xos expresados en el estado oorres- 

í pondienie, contados desde la fecha 
de entrega o de la autorización es- 

1 orita que sefiaio la condición 12, 
quedando absolutamente prohibi
das las concesiones de prórroga y 
no cursándose ninguna solicitud, 
en que se pidan, fuera de los casos 
previstos en el articulo 106 del Re
glamento de 17 de mayo de 1865.

En estos casos hay que tener 
en cuenta que si el accidente o cau
sa de fuerza mayor debidamenfe 
justificado se presenta en los veinte 
últimos días del plazo concedido 
para ei disfrute, como quiera que 
DO queda tiempo suficiente paro 
que pueda solicitarse, informarse, 
proponerse, aprobarse y comuni- j 
corse lo concesión de lo prórrogo j 
y el reconocimiento final se horfo ; 
firme y causaría estado con todas í 
sus consecuencias y con graves ; 
perjuicios para los rematantes o j 
usuarios, las peticiones o instan- 
cías de prórroga, debidamente fun- : 
damentadas se pasarán a. los fun
cionarios del Ramo o Quardio civil 
encargados de lo vigilancia y cus
todia del monte y de la airección 

de les operaciones del aprovecha 
miento, a fio de que suspendan y 
prorroguen ei reconocimiento final, 
tantos días como mediar^ie io in
formación oportuna comunicada y 
aprobada por esta jefatura, el re 
motante o usuario justifique y de
muestre cumplidamente se ha visto 
en la imperiosa e ineludible nece
sidad de paializar !¿.a vper' clones 
y.trabajos del disfrute,.

Si el accidente o fuerza de cau
sa mayor se prese, la antes de los 
veinte úitimí s días de; j lazo con-, 
cedido pa a el disfrut >, deberá 
solicitarse la conc^sióa de prórro 
ga en ei tiempo oportuno para 
que pueda resolverse antes del 
dfft señalado en ei acta de entrega 
para su terminación y reconoci
miento final, en la inteligencia de 
que si dicha causa o accidente 
termina antes de entrar en los 
veinte últimos dias del plaz > con
cedido, sin haber solicitado la 
prórroga se sobreentiende que 
couceplúan suficientes estos días 
para ultimar el disf ute, renun
ciando a la prórroga, y como con
secuencia DO se admitirán ni cur
sarán las solicitudes o instancias 
que en tal sentido se presenten 
una vez pasado el accidente o 
causa de fuerza mayor que las 
motive.

Salvo los casos de concesiones 
legales de prórrogas el día l.° de 
octubre de 1937 quedarán cadu
cados todos los aprovechamientos 
concedidos, sea cualquiera la for
ma, condiciones y circunstancias 
en que se encuentren, por termi
nar en dicha lecha el año forestal 
dentro del que han ds verificarse 
sin poder pasar al siguiente.

Para dar cumplimiento a esta 
ooDdicióD, se procederá desde el 
día 1." de septiembre a prácticar 
los aforos y contadas en blanco 
aunque ios rematantes no lo ha
yan solicitado, con objeto de que 
tengan tiempo de extraer los pro
ductos elaborados de los montes.

2ó. El rematantó podrá hacer 
de los productos o árboles subas
tados el uso quH más le convenga, 
pero caso de querer convertirlos 
en carbón o cisco lo solicitarán 
al señor Ingenicro J )fe por escri
to para que éste, en su vista, or
dene a ios funcionarios del Ramo 
la desigoación dd los sitios donde 
hayan de hacerse los hornos. Los 
rematantes que procedan él car
boneo sin la previa autorfzaoióo 
por escrito y la deçignaO'ôn db 
los sitios donde hayan de hacerse, 
perderán el carbón elaborado 

abonando o<imo multa doble de 
su valor, además de indemnizar 
los daño?! y peí juick s que causen. 

24. Con el fin de evitar que 
puedan unirse a los materiales de 
los árboles subastados otros de 
procedípoia frpnduiert? que pre
tendan hace!8'4 pasar c- 'qué- 

los productos que cbtengsn 
do pada árx l 84 apii á • al Jado 
de sus tocones para que a simple 
vÍ8t*< 80 pueda apreciar apt ^xima 
damentj al hacerse por los em
pleados del Ramo los marquées y 
contadas en blauc , lo- que cada 
árbcl oueda dsr s gú . pu dim n- 
siones. Eu el caso de que el te
rreno sea tan accidentado y pen
diente que no permíta colocar los 
materiales al pie de sus tocones 
reapeo ivos, se pondrán en otro 
sitio próximo; pero siempre sin 
englobarlo?, ni confundirlt s con 
los de otros árboles, pues (Ío no 
indicar el rematante con claridad 
y separadamente los productos de 
cada uno, se considerarán como 
fraudulentos óon pérdida de los 
mismos y multa igual al doble de 
su valor, indemnizando daños y 
perjuicios. Si los productos han 
sido ^extraídos ocultamente del 
monte, se entenderá probado el 
delito de hurto que se pasará a 
los Tribunales ordinarios.

25. Las chozas y cobertizos 
para albergue de operarios se es
tablecerán en los sitios que desig
nen los empleados del Ramo y 
para su construcción no podrán 
emplearse otras maderas que las 
procedentes de los árboles subas
tados. De emplearse otras, los 
rematantes pagarán como multa el 
doble de su valor, abonando ade
más éste y el importe de loe ds- 
ños y perjuicios que se hubiesen 
ocasionado. Los rematantes se
rán asimismo responsables de los 
incendios que durante el aprove
chamiento puedan ocurrir ea' el 
sitio de la corta y zona reglamen
taria.

26. Todas las oreraciones del 
aprovechamiento oé harán bajo la 
inmediata inspección de la Guar
dería, Guardia civil y una comi
sión que el Ayuntamiento nombre 
al efecto, los que bajo su reápoú- 
sabilidad y sin que |)or ello se 
exima al rematante de la que pue
da alcanzarle, cuidarán del exacto 
cumplimie to d* éstas condicio
nes y de que el aprovechaáiiento 
86 verifique con arreglo a Us d’^- 
posicio es vigentes.

27. Cuando el rem iíadte baya 
terminado tedas las operación
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pedirá de oficio el reconocimiento 
final al señor Ingeinéro Jefe quien 
designará al empleado del Ramo 
que lo ha de ejecutar, el que lo ve
rificará a presencia del rematante. 
Guardia civil y comisión del Ayun
tamiento, debidamente citados al 
efecto, sin que su ausencia sirva 
para demorar la operación ni elu
dir las responsabilidades que pro
cedan.

De esta operación se levantará 
por triplicado el acta correspon
diente, uno de cuyos ejemplares 
será para el Ayuntamiento, otro 
para el expediente del Distrito fo
restal y otro para el rematante, en 
cuya acta se consignarán todos 
los daños y novedades que,se en
cuentren dentro del sitio del apro- 
vechamiento y.200 metros alrede
dor de esos límites.

Al praeñear esta operación de
ben estar las superficies de corta, 
limpias de los despojos que el re
matante no quiere aprovechar, y 
para hacerlos desaparecer puede 
efectuarlo ppr medio de la quema 
en montones dejando la superficie 
de la corta completamente limpia.

i 1 . - X
De no hacerlo así, se procederá 

por la Administración a etecutorias
*' X : i • '

d costa del rematante. y
28.. Los contratos de subasta

BOUmN OEICIA!

necesidad de almacenar o depo
sitar los productos p’ocedeníes de 
cortas legales en otros pueblos 
que no sean de los correspóndieú- 
tcs a la CoiTíarcá del Sobreguarda 
en donde se ha practicado el ser
vicio de afolo o contada en blan
co, dichos rematantes o los que 
a ellos hubiesen comprado en 
legal forma los productos, tienen 
obligación de dar cuenta al Capa
taz de la comarca o Comandante 
de puesto correspondiente, del día 
que transporten y conduzcan los 
productos para que sean recono
cidos y puedan darse de alta en 
los registros de la Alcaldía respec
tiva. Para conducii tales produc
tos, acompañará el rematante o 
duefió una copia del acta que el

mo, Gil irdm civil o hgestal, peo
nes camineros o cualquier otro 
funcionario inspeccio.ne un carga
mento de productoe forestales y el 
salvo - conducto correspondiente, 
tomará nota de su número, fecha, 
clase y cantidad de les productos 
que se transporten y demás notas 
y observaciones que en el mismo 
se hagan constar. :t^i fuese den
tro de su comarca, demarcación 
o servicio, tienen el deber de pre
sentarse lo antes que les sea posi
ble en la Alcaldía con su matriz 
correspondiente, y fuese de otra 
las remitirán al empleado o Co
mandante del puesto a que perte-,- 
nczc? para que haga dicha con
frontación.

Los Alcaldes y Secretarios se-
funcionario del Ramo dárá cuándo ' ráii personalmente responsíibles
se le pida, haciendo constar ía fe de cualquier difeseiícia que pueda
cha del día que sale. Al réfnatan- resultar entre ios datos que figu-
ó comprador qUe no acompañe ren en su salvo coi^ducto, y en su
estos requisitos, se le considera- matriz^^entendiéndose jHue esta 
rán los productos como fraudu- transgresión constituye un delito
lentos y le serán embargados, no 
pudiéndose anotar e’n los re
gistros.

50. Las Afcaldías que hayan 
de expedir salvó-conductos prinL 
ef transporte y conducción dé los 

productos forestales que se obten
gan de las Civtas Icgalmenle' ijé-

- .VJ- ■/ X , ,( - ñ •/ 'iv; «
son a riesgp y ventura, de modo culadas en sus montes y e nsfen
que el rematante no podra hacer como, entradas o. .altas en los çe-

G./ r ríl r -£,í! ' V, i {i,-.

redamación alguna excepto en los gistr «s o cuentas corrientes que 
casos de fuerza mayor, debida- , i^e.b^njleyar a.cada.rémy.j.re ije- 
mente probados que marca el ar- ; ; ’ : pr y/i.sà ¡ b ig..ícíón, Je p o- 
v: . , • . -7 fí' - -‘’« y’ »í. -ijiiv, z
lículo 106 del Reglamento de 1/ de v^erse de un to! jdAtojario çnçba- 
may o de 1865. - dern^dy y^xtend^o^cí^ sujeción

29.’ Todas las condiciones an- i di modelo que se detaüa eu d • . í.i. • ■ t -H-i i «. a- ’> p . Oí-
teriores se refieren al modo y tor- «Boletín Oficial» nùn£çro 24, c.o . - ... ; V . . ¿q <; ; '1 • ' ''
ma de ejecutar los aprovechamien- nespondi-ntY.pd .día 50 decore 
IOS y su extracción desue los moa,- ij ' ' •"»
tes a los pueblos. irucci\j^es. que en di,ha .Cir^u pr

Para la conducción y transpor- ^e mencionan v s^. dicten en ¿o 
íes de los materiales y demás pro-' sucesivo. ,,,
ductos del monte y procedentes 
de aprovechamientos y cortas le- .
gales desde los pueblos a los cen-

.Mfil 1,0 3
18 dt. jub’o e 1936

los Contratos a plazo fijo que puc’p 
dan tener concertados.

51. A todo expediente de siï* 
basta se unirá un ejemplar del 
«Boletín Oficial» en que se haya 
hecho este anuncio, y otro en el 
que vaya inserto este pliego de 
condiciones, que serán leídasVai 
rematante, haciéndose constar ejc- 
presamentc su enterado y confor
midad con el puntual cumplimiento 
de las mismPs.

52 Son también condiciones 
de este pliego todas las disposi
ciones vigentes sobre aprovecha
mientos de montes, y con arreglo 
a ellas serán castigadas las con
travenciones que se cometieren.

Logroño, 6 de julio de 1956.— 
El Ingeniero Jefe, Juan Farias.

de aohecho, ferisedad de documen
tos y complicidad de un hurto que •• 

r.ie bajo la jnrieídicción de loo Tri- ¡i
. bundles de Justicia, a quienes se 
pasará el tan «o de culpa -a cuyo ; 
efecto, el funcionario que haga la ’ 
confrontación, dará parle tí la'-Je-

' fatnra de Moptes.^e lodad las di- 
, ferenems ^'informalidades que r¿- 
f snlttn; • ■ < i . "4
a ••4^fí4a-riqlví>tí nduxpo t^eviira mí 
I svKó*lo* un. • limbi»»-lUóPii diez ‘

«!

Çsl(^s telonarios esíarqi|^ folia
dos y numerados de jn.tp en^Q = 
en cada hoja h¿;brá doa^c¿4ad^^

.tros de consumo o estación de fe- jguudes, unp para corirr y jrntr^^ar
jrocarril, hay que cumplir las coq- al remalaníe^^y otro.,que
diciones y requisitos .detallados en matriz y que, .se ll^í’^rá ta
la Real orden de 4 enero de jnenJ^ ^pn los i^gmps,dpíos.,q||e 
1907, inserta en el «Boletín Ofic^y» se deialian en el salvo CQ.ynLucíc^,,y 
número 24, correspondiente al, día qye quedará ^empfe unido qjjy^go 
50 de enero de,1918 y Circular^u- talonario como justificante y 
blicada a continuación, sin las cyje prabpm^ fiel y lega! çly
seráu considerados como frau<J^- 
lentos y por íanto^detenidos y em
bargados todos cuantos productos 
se encuentren en veredas, cami
nos, carreteras, pueblos,estacio
nes, etcétera, esigiendose a los 
dueños y conductores la^ respo^n- 
sabiiidades que procedan.

Cuando los rematantes tengan

zponductos qpe vay^n ex^idiA/if 
dose. , „

.. Estos libv.o> habtán , de pripien
ta rse en Ips ofteinas de la Jeí^tvya 
de I^O'ite^ de la ^r Vu^ta 
que sean contrastadaj^ y sqiijqd/ip 
todas sus hcjq^ sin cuyo reqyisit^ 
rio tendrán valÓr alguno.

Cuando los empleados del Ra-

c é b rim 0^5 y lr.:« >3hi,Aú h» s ■ ' a m -
dipctore^^' nbonaráf?' ¿ítiemásookns 
diéZ-eñ conc^plo' de índemnlZáíxiÓD ' 
ó reintégre ^1 AyunfPmient^v de lo 
qhp le'cnesfeníestos I Hr<)s tnlona 
rrMí, fñjedándn los- .M-

c'tShbivtr earff 
tid^^ álgUna por exh^nder tales d*v 
cumentos, pues es un servic’o<í>fí- 
cial y reglamentario propio de logt 
il?be*-es de su caigo que debear! 
cumplimcnfar gratuit, mente. ?
• • Ln.s emple^tj os del Ramo horát 
frcruentémentt> las conftontacionef 
tpie tienen áítth.’nadas en los vegit- 
ftros oedenta»» cónrientes que Iqj 
•ÁlcMdfa<ídeben Iteva-r a caHa rer 
'Tré^anPe, ^sí - crono- -tarr.bféi¿r,A3^ 
'F>ómV>''f>bacfoáés>n ln« libro*? 
nnrios. «dando cwntma«1a Jcf/ttiirt 
dé<iás f'It^ís q ’0 obsérven para lur- 
'^ones a lós Alcaldes las respon*^^ 
'hili baríes a que se hogan.-acrcGdfe-
r.-d. . -c ,r.g?'tÓrj . -'O

LoS'Rntvo5cftfff1hO!^#fs‘e
Üt'avíñ a fcP rem.'«pWtáH- noil>- 
zo uiás brevaí Yj áibleEcoh . oNc o 
’dé'nb 'eaukavlesYninpïln 'perfíícib 
tatito en su conducción como en
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